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PARTE ACTORA:
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ROBERTO
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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de Ia Llave; diecinueve de

enero de dos mil ve¡nticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y

en cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO d¡ctado hoy, por la Magistrada Tania Celina

Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdicc¡onal, en el

expediente al rubro indicado, s¡endo las doce horas del dÍa en que se

actúa, el suscrito Actuar¡o NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A LAS

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de not¡ficación

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE. -
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TRlaUNAL ELECTORAL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN PERMANENTE DE
QUEJAS Y DENUNCIAS DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL DEL ESTADO
VERACRUZ.
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Xalápe-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a diec¡nueve de enero de dos mil
ve¡nt¡cuako.

ElSecretaño Generalde Acuerdos de cuenta a la frlagbtrada Tanla Ce¡lna Vásqúezrluñoz,
Presidenta de este órgano jurisd¡ccional, con el escñto y anexos, recibidos el presente dla en
le Ofc¡al¡a de Partes de este Tribunal Electoral, mediante el cual, Roberto Miguel Galván,
Nazaña Morales Azuar y Yazmith de la Cruz Méndez, ostentándose como Presidente
Muñiciapal, Secretaria y Tesorera, todos del Ayuntamieñto de Tepetziñtla, Veracruz,
promueven medio de impugnac¡ón en conka delacuerdo emit¡do por la Comisión Pemaneñte
de Ouejas y Denunc¡as delOrganismo Público Local Electoral del Estado cle Veracruz, dentro
del cuademillo auxiliar de ñed¡dás cautelares CG/SE/CAMCn ACU002/2024. de fecha trece
de enero de la presente anualidad, relacionado con el procedimiento espec¡al sancionador
cG/sE/PES/MACU043/2024.

Con fuñdamento en el Acuerdo Plenaño del Tribunal Elecloral dé Veracruz, por el que se
aprueban los movimientos de persona¡ propuestos por la Magistrada Presidenta, relativos al
ve¡ntisiete de octubre y a la primera quincena de nov¡embre de dos mil veintit¡és, y en el
Acuerdo Plenado dél Tribunal Electoral de Veracruz, por el que se aprueba la solicilud
formulacle pff el Magiskado Provisaonal en Funciones. med¡ante el cual, so hab¡litó a la
Mag¡stráda Provis¡onal Lil¡a del Camen Garcle Montané. así como en lo dispuesto en los
ar(ctrlos 66. ápartado B, de la Conslitución Pollt¡ca del Estado de Veracruz de lgnacio de la
Llavei 348, 349, fracción lll, 354, 355, 356, 358, 362, fracción I. 369, 401, 402, 404, 415, 416,
fracc¡ón X y 418, fracción V, d6l Cód¡go número 577 El€ctoral para el Eslado de Veracruz de
lgnacio de la Llave; y 36, frácc¡ón l, 45, fracción lV, 48, fracción l, '110 y 129 del Reglamento
lnterior de este Tribunal Electoral, Éstableciéndose 6n este ¡lllimo que la Pres¡dencia, con el
apoyo de la Secretede Gene¡al de Acuerdos, reg¡strarán y turnarán los asuntos que sean
rec¡b¡clos en la v¡a ldónea con indepeñdenc¡e de la denom¡nación del medio de impugnación
empleado en el escrito de demanda, con la salvedád de que el Pleño podrá reencauzar a la
via que coñsidere corecta, SE ACI,TERDA:

PRIMERO. Con la documenlación de cuenta y el originaldel presenle acuerdo, intégrese el

expedienle respectivo y reglskese en el libro de gobierño con la clave TEV-JOC-2312024.

AUfORIOAD RESPOT{SABLE:
COMISIÓN PERMANENTE DE OUEJASY
OENUNCIAS DEL ORGANISMO
PÚBLICo LocAL ELEoToRAL DEL
ESTADO DE VERACRUZ

SEGUNOO. Para los efectos previstos en el art¡culo 369 del Cód¡go Elecloral dol Estado de

Veracruz de lgnacao de la Uave. en relación con el arllculo 134 del Reglamento lñterior de este
organismo jurisdicc¡onal, túmese elexpediente a la ponencia de la iragistrada PJovblo¡alen
Funclon63 L¡lia del Carmon Garcla lrontané, para que, en su calidad de ponente, revise las

constancias y en caso de encontrarse debidamente ¡ntegrado, emita el acuerdo de recepción y

admis¡ón; o haga los requerim¡entos necesarios, para efectos de que resuelva lo conducenle en

téminos de lo establec¡do en el Código de la maleria.

TERCERO. Toda vez que delescrilo de deñanda se advierte como autoridad responsable a lá

Comisión Permanente de Quejas y Oenuncias del Orgañ¡smo Público Local Electoral del
Estado de Veracruz. sin que conste el kám¡te preüslo en los ártlculos 366 y 367 del Código
de la materia, con copia del escrilo de demanda y sus anéxos, se REQUIERE de la citada
responsable, lo siguieñte: .

EXPE0IENTE: TEV-JDc-23/2024

TRIBUNAL ELECTORAL
OE VERACRUZ

PARÍE ACTORA: ROBERTO MIGUEL
GALVAN Y OTRAS PERSONAS

a) Haga del conocimiento público el medio de impugnación ¡ncoado por la actora al rubro

señalada, mediante cédula que fiie en luqar público de sus olic¡nas, por el plazo de setenta y
dos horas a efecto de que, quien asl lo cons¡dere, esté en aptitud de comparecer a,uic¡o, por

escrito, como terceao ¡nteresado.

b) Remlta deñtro de las ve¡ñücr¡atro horas s¡guienles a la conclusión del plazo de selenta y

dog horas antes prec¡sado, original o copia cenificada de las conlancias que acréditen la

JUICIO PARA LA PROTECCIÓT OE LOS
DERECHOS POLiTICO.ELECTORALES
DEL CIUOAOANO



publicitaclón deljuic¡o de relerenc¡a; elescrito o esditos de tercerc ¡nteresado que en su caso
se pleseñten, junlo con sus anexos, o la certifrcación de no comparecenc¡a respecliva; asl
como el lnformo c¡rcunstanciado correspondiente, respecto de los actos que se lé reclaman,
junto con las constancias que considere estén relacionedas con los actos que se impugnan y
que obreñ en su poder.

Loanterior, deberá hacerlo llegar primeao a la cuenta inslitucionalde correo electrónico oñc¡al¡a-
de-partes@leever. gob. mx; y posteñomeñte por la via más expedita, a las ¡nstalac¡ones de este
Tribunal Electoral, ba¡o su más estricla responsabil¡dad, ubicado en Calle Zempoala, núrÍero
28, Fraccioñamieñto Los Angeles, código poslal 91060, de esta ciudad.

Se APERCIBE a la Comisión Peamanente de Quejas y Denunc¡as del Organismo Público
Local Eiectoral del Eslado de Veracruz, que, de no cumplken t¡empo yforma con lo solic¡lado,
se le i¡ñpondrá una de las medidas de apremio previstas en elartlcu¡o 37¿t detCódigo Electorat
del Estado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte actora ta opción de ser notifcada cte maneÉ
e¡ectrónica, preüa solicitud a esle Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta de coÍreo
registrada pera lal efecto, en términos de lo estableddo en los artfcutos 362, úlümo párafo, 387
y 425 del Código Electoral del Estado, asfcomo en los ertlculos 125, 175 y 176 del Reglamento
lnterior de este Órgano Jurisdiccjonal: por lo que para poder utilizar el Sistema ateberá acceder
a la dirección electrónica http://not¡licaciones.teever.gob.m, y seleccionar la opción
"REGISTRARiIE', ¡lenar los datos que se solicilan y asl obtener la cuenta.

OUI¡¡fO. DECLARATIVA DE PRIVACIOAD. Con la lnalidad de dar cumptim¡ento a tos
articulos 1, 2. 3, fracciones V, Vl, XVll, XM¡|, XXIll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, 9 fracción V¡t, 12.
13,19 fraccióñ | in,jso m) y 47 de ¡a Léy de Transparencia y Acceso a la lnfomación pára el
Estaclo de VeracrLz de lgnacio de la Llave y a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, fracción Vl, 7, 8,
14,17,27,28,29,33,34 y 38 de la Ley 581 para laTutela de Datos Personales para elEslado
de Veracruz de lgnacio de la Llave y del 12, 13, 15, 16,20,23.26,27,28,33 y 34 de los
lineamientos para la tutela de datos personales pera el Estádo de Veracruz, se hace del
conocim¡ento que Los dalos personales contenidos en el escrito de demanda y, los deñás que
sean obieto de tratamiento en el expediente formado con mot¡vo del medio de impugnacjón en
que se ectúa. serán protegidos, ¡ncorporados y tratados con las medidas de seguridad d€ nive¡
alto y no podrán ser difund¡dos sin consenl¡miento expreso, salvo las excepc¡ones en las
disposiciones juridicas aplicables. Tambiéñ se informa que dispoñe de un plazo de tres dlas a
pa.tir de la nolifcac¡ón del presente acuerdo, para manifestar su negativa a la publicación de
los mismos, con el apercib¡mieñto de que de no pronunciarse al respecto se entenderá que
autoriza su publicación.

IOTIF¡OUESE, por ofic¡o a la Comis¡ón Permanente de Quejas y Denunc¡as del Organ¡smo
Público Locál Electoral del Estado de Veracruz; y por estredos a la parte actora y a las d6más
personas ¡nteresadas; as¡m¡smo, hágase c,el conoc¡maento público en la página de intemet de
este OEanismo Jurisdiccjonal: httpJ /vww.teever.gob.mr.

Así lo acordó y firnra la Magislrada Prcsidenta delTibunal Elecioral de Veracruz, con sede en
esla ciudad, ante elSecretario Generál deAcuerdos, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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